
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C.,  ocho de agosto de dos mil veintitrés. 

 
Impugnación de actos de asamblea 
Rad. No. 11001310302720230044100 
 
Estando el presente proceso para resolver sobre su admisión, es del 
caso indicar  que el art. 382 del CGP  establece: 

 
“ Impugnación de actos de asambleas, juntas directivas o 
de socios. La demanda de impugnación de actos o decisiones de 
asambleas, juntas directivas, juntas de socios o de cualquier otro 
órgano directivo de personas jurídicas de derecho privado, solo 
podrá proponerse, so pena de caducidad, dentro de los dos (2) 
meses siguientes a la fecha del acto respectivo y deberá dirigirse 
contra la entidad. Si se tratare de acuerdos o actos sujetos a 
registro, el término se contará desde la fecha de la inscripción.” 
(subrayado fuera del texto). 
 

Tal  como se evidencia en el presente asunto se pretende la 
impugnación de los actos de la asamblea general extraordinaria de 
accionistas EXPRESO DEL SOL S.A.S llevada a cabo el 5 de mayo de 
2023 presentándose la demanda a reparto el 2 de agosto de 
20231teniéndose como fecha máxima para ser presentada el 5 de julio 
de esa misma anualidad, por tanto se ha impetrado superando los dos 
meses a que hace alusión la norma, presentándose la CADUCIDAD. 
 
Conforme lo dicho, el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá 
D.C.  RESUELVE: 

  
RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por mediar 
CADUCIDAD del término para instaurarla. 

 
Hágase  entrega de la misma junto con sus anexos a la parte actora, 
sin necesidad de Desglose. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
JUEZ 

 
1 Cons. 002 
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